
Colonias  de  Vacaciones:
Inscripción a suplencias
Hasta  el  18  de  noviembre  se  habilitó  la  inscripción  a
Suplencias  en  Colonias  de  Vacaciones.

Los  docentes  de  Educación  Física  interesados  podrán
inscribirse a través del enlace adjunto utilizando su usuario
de Intranet o el usuario registrado para inscripciones web.

ENLACE: INSCRIPCIÓN

Cabe destacar que el procedimiento llevado a cabo en este
proceso respeta el encuadramiento normativo y procedimientos
fijados en nuestra paritaria, garantizándose así la igualdad
de condiciones a los trabajadores de la educación en cada
instancia de este proceso.

Destacamos que la posibilidad de lograr regularidad en este
mecanismo  habilitará  el  normal  funcionamiento  de  estos
espacios tan necesarios para la infancia.

ENLACE: MÁS INFORMACIÓN

Nivel Secundario: Inscripción
a  suplencias  cargos  de
Supervisión
Hasta el 18 de noviembre se encuentra abierta la inscripción a
suplencias  para  aspirantes  a  desempeñar  el  cargo  de
supervisores  de  nivel  secundario.
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Para realizar la inscripción se deberá ingresar al enlace
adjunto  y  acceder  con  su  usuario  de  Intranet  o  usuario
registrado para inscripciones web.

ENLACE: INSCRIPCIÓN

ENLACE:  MAS  INFORMACIÓN-(seleccionar  «Supervisores
Secundaria»)

Repudio de AMSAFE a informe
oficial que niega los 30.000
compañeros desaparecidos
AMSAFE  manifiesta  su  repudio  al  comunicado  oficial  de  la
Secretaría de Derechos Humanos de la Nación donde se afirma
que los desaparecidos durante el período 1976-1983 no son 30
mil.

La  información  difundida  por  el  organismo  a  cargo  del
Secretario  de  DDHH  Claudio  Avruj  está  en  sintonía  con  el
discurso  que  sostienen  sectores  afines  al  gobierno  que
pretenden  un  retroceso  que  equivale  a  impunidad  para  los
genocidas.

Desde  AMSAFE,  CTERA  y  CTA  de  los  Trabajadores  seguiremos
bregando por memoria, verdad y justicia en defensa de cada una
de las conquistas alcanzadas gracias a la lucha en unidad
junto a los organismos de DDHH.
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Plan  de  lucha  de  AMSAFE:
Resolución  de  la  Asambea
Provincial
Con el voto de 30.410 compañeros la Asamblea Provincial de
AMSAFE resolvió la continuidad del plan de lucha:

-Paro de 24 hs este 4/11 adhiriendo a la Jornada Nacional
convocada por las dos CTA con movilización a Buenos Aires.

-Paro de 48 hs el 9 y 10 de noviembre con movilización a Santa
Fe  para  confluir  con  gremios  que  exigen  reapertura  de
paritarias.

Las razones de la medida de fuerza se vinculan con la decisión
del gobierno provincial de no dar respuesta al reclamo de
apertura de paritaria salarial y además:

-Eliminación de la tablita de licencias de salud

-Derogación  de  la  cuarta  categoría  del  Impuesto  a  las
Ganancias

-Titularización de Equipos Socioeducativos

-Aumento Asignaciones familiares, comedor y copa de leche

-Cumplimiento integral de las actas paritarias.

A la vez, se resolvió habilitar a la Comisión Provincial a
llevar adelante acciones para modificar arbitrariedades de las
autoridades, producidas en los departamentos pertenecientes a
la Regional IV de Educación.

Por último, en el marco de este plan de lucha continuaremos
exigiendo la reapertura de la paritaria para tratar salario y
condiciones  de  trabajo  porque  notamos  con  profunda
preocupación la pérdida del poder adquisitivo en los salarios
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docentes  y  las  jubilaciones  afectados  por  la  creciente
inflación y los tarifazos.

Nivel  Inicial,  Primaria  y
Modalidad  Especial:  Órdenes
de posesión Traslados
Informamos  que  se  encuentran  disponibles  las  ordenes  de
posesión de aquellos compañeros a los que se les otorgó el
traslado común. Se comunicó además, que la Disposición N°
2991/16, es la referida a cargos base y directivos, o la
Disposición  Nº  2992/16,  para  horas  cátedras  de  Inglés,
Tecnología y Educación Física..

ENLACE:ÓRDENES DE POSESIÓN (ingresar con usuario y contraseña)

Desde AMSAFE felicitamos a los compañeros que accceden al
traslado destacando una vez más la importancia de este logro
del conjunto de los trabajadores de la educación, que peleamos
año a año en el marco de la paritaria y que posibilita darle
regularidad a este tipo de procesos en los distintos niveles y
modalidades.
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